
 

 
Tel. 96 373 04 52 Fax. 96 316 37 12 
E-mail: oficina-jdn@augc.org 
 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 

 
 

 

 

 
ACOSO A LOS GUARDIAS CIVILES 

 
 
Si ante decimos que parecía imponerse algo de criterio en los responsables 
ministeriales, más rápido aún nos toca rectificar. Porque se les ha comunicado a los 
compañeros de AUGC-Ciudad Real, Antonio Moreno y Jesús Culebra, dos faltas muy 
graves y graves, con sanciones de dos años de empleo y sueldo y quince días por otro 
lado, por atribuírseles una entrevista a un medio de comunicación en el contexto de la 
denominada “huelga de bolis caídos”. A más detalles, deciros que el instructor del 
expediente proponía siete meses de suspensión de empleo. Que por otro lado, los 
generales -el Consejo superior de la Guardia Civil- pidieron nada menos que la 
separación del servicio de ambos, y que el Director General en gran medida ha cedido 
a las presiones de los mismos, elevando el castigo como hablamos, a dos años. 
 
Esta y otras cuestiones serán analizadas y debatidas en el próximo Comité Confederal, 
del día 05 de septiembre. Hasta tanto, planteamos varias cuestiones: 
 
 I.- Nuestros servicios jurídicos están estudiando las irregularidades que se han 
producido en la instrucción de estos y otros expedientes donde están implicados 
vocales del Consejo de la Guardia Civil. Concretamente la desviación de poder a la que 
ha podido incurrir Francisco Velázquez, cuando se ha erigido en “juez y parte”, al no 
abstenerse y por el contrario tomar partido contra los expedientados en el Consejo de 
la Guardia Civil, en el áspero debate que se produjo cuando se trataron estos 
expedientes, entre asociaciones y mandos del Cuerpo, para luego, sin el menor pudor, 
ser la autoridad que ha impuesto las duras sanciones. 
 
 II.- Por tanto, tenemos razones de peso para pensar que pueden prosperar los 
recursos que interpondremos frente a estos expedientes. Pero además tenemos que 
situarlo en el momento actual. Porque atrás quedaron los tiempos en los que se podía 
perseguir impunemente a los sindicalistas de la Guardia Civil. AUGC es hoy una gran 
organización con capacidad para respaldar a los compañeros y compañeras que están 
en primera línea de batalla. Y así lo haremos. 
 
 III.- Ahora toca reflexionar (lo que al parecer, no son capaces de hacer los 
actuales gobernantes con la problemática que tienen creada en la Guardia Civil y con 
las asociaciones profesionales), pero también mantenernos firmes, y buscar los apoyos 
necesarios; que también los tenemos. Tenemos claro nuestros objetivos y los 
conseguiremos, cueste lo que cueste. De momento, y como decimos hasta tanto no se 
reúna el Comité Confederal, se rompen todas las relaciones con la Dirección General, y 
por tanto, no asistiremos a los grupos de trabajo que iban reunirse a primeros de 
septiembre. 
 


